
Martes 2S de Xfomembre de 1876, ...... í

Coletón $Mftl
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

/Vwm, 1526

líe.

an- 
las 
in. 
sus 
Se
de 
res 
lias 
del 
3ha 
rde

ARTÍCULO DE OFICIO

Núm. 1133.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

vido disponer lo siguiente: i Madrid de noviembre de 1876.—
1.° Que las licencias de la clase i Romero y Robledo.—Sr. Gobernador

; primera que determina el art. 3.° 
i del referido Real decreto expedidas
j para uso de todo género de armas, 
I comprenden asi las blancas como
las de fuego, siempre que unas y

Sanidad.—Debiendo procederse á

otras no sean de uso prohibido y 
tengan aplicación conocida.

2.° Que para los efectos del arti
culo 9.° se consideran como funcio-

¡arenovación de los vocales electi- • narios de la Administración del Es-
ios de las Juntas municipales de

78.

ianidad, con arreglo á lo prevenido 
en la ley del ramo y en la Real ór- 
den de 6 de junio de 1860; encargo 
í los Sres. Alcaldes de todos los 
puoblos de la provincia, remitan á 
mi autoridad antes del dia 15 de di
ciembre próximo, la oportuna pro
puesta en terna para el nombra
miento de dichos vocales, ajustan* 
lose en la formación de dichas pro-

' tado á los que prestan sus servicios

ristas á lo que previene el artículo 
de la vigente lev de Sanidad de

en despoblado, tales como ingenie
ros de caminos, montes y minas, 
peones camineros, celadores de te
légrafos, guardas de ferro carriles, 
montes y canales y otros análogos; 
disfrutando de igual beneficia los 
alcaldes de barrio y pedáneos, dipu
tados rurales, recaudadores del Ban
co de España y guardas juramenta
dos de propiedad particular: enten
diéndose únicamente autorizados pa-

de la vigente ley de Sanidad de ra los actos de sus respectivos ser-
<8de noviembre de 183o, según el
tual, las Juntas municipales de Sa

vicios.
3.° Se concederá también auto-

giuuii se uuuipuuuu, auciiicia u g ¡ m- ■ rizacion para usar armas á todos los 
caldo presidente, de un profesor de comprendidos en el art. 5.° de la ley 
Medicina, otro de Farmacia, otro de . de 3 de junio de 1868 sobre fomento

nidad se componen, además del Al-
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Medicina, otro de Farmacia, otro de < „
Cirugía si lo hubiere) un Veterina- i de la agricultura y población rural.

■ ' j 4.° Que los robadanes y pastorefio y de tres vecinos.
Palma 27 noviembre de 

Felipe Puigdorfila.
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año,

icla-

inlia
1 Je' 
tari'

3»
niaí' 
rofO' 
one3 
■adas

Núm. 1134.

civil de......
He dispuesto su impresión en csie 

Boletin oficial para su debida publi
cidad.

Palma 2¡7 noviembre 1876. —Feli
pe Puigdorfila.

Petra £5 noviembre de 1876.—El Al
calde, Gerónimo Roselló.—Juan Nicolau 
Secretario.

Núm. 1138.
AYlOTAMIElNTO DE ESCORCA.

Núm. 1135.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Clases pasivas.—El lúnes próximo 
27 del que rigo quedará abierto el 
pago de una mensualidad á la clase 
pasiva de esta provincia correspon
diente al mes de marzo de este año.

Palma 23 noviembre de 1876.— 
Ardanaz.

El repartimiento formado para cubrir 
el cupo de consumos y déficit del presu
puesto municipal correspondiente al pre
sente año económico de 1876 á 77 esta
rá espuesto al público en la secretaria de 
este Ayuntamiento por termino de ocho 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia para los efectos de reclamaciones 
pasado dicho plazo ninguna será aten
dida.

Escorca 23 de noviembre de 1876.— 
El Alcalde, Juan Solivellas.—Antonio 
Bullan Secretario.

Núm. 1136.
Núm. 1139.

AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA.

robadanes y pastores 
de la custodia 4

E1 repartimiento de la contribución de 
consumos de esta villa, correspondiente 
al actual año económico de 1876 á 1877, 
en cumplimiento al articulo 222 de la 
instrucción del ramo, estará de mani-

Don Francisco de Paula Puig juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

y cuantos se ocupen , ....
¡ de ganados deben usar licencia de . Tiesto al público, á efectos de reclama
; segunda clase, toda vez que no pue- "

Orden publico.—En la Gaceta de 
Madrid del 25 de este mes, se halla ; 
‘aseria la Real orden espedida con 
hcha del dia 24 anterior, por la cual 
^resuelven varias consultas acerca 
Je la inteligencia que debe darse al 
lipal decreto de 10 de agosto último 
^uformando las disposiciones sobre 
“pencias para usar armas, y para el 
Ejercicio de la caza y de la pesca, y 

tenor es como sigue:

den considerarse como guardas jura
mentados.

5.° Que con arreglo al art. 12, 
cuando una provincia se halle decla
rada en estado excepcional y depen
da la conservación del orden público 
de la autoridad militar, podrá esta 
retirar la licenciado uso de armas á 
las personas que lo creyere conve
niente; pudiéndose revalidar las mis
mas licencias ai cesar el estado de 
sitio.

Y 6.° Que se encargue muy par
ticularmente á las autoridades y sus

cioo, por término de ocho dias, conta-
deros desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia 
dentro cuyo plazo serán atendidas todas 
las reclamaciones que se presenten y 
luego de espirado este, ninguna será ad
mitida.

Santa Eugenia 23 de noviembre de 
1876.—El Alcalde, Bartolomé Amen- 
gual.—P. D. del A.—Gabriel Rigo, Se
cretario.

Núm. 1137.

«Habiéndose dirigido á este Minis- 
■do varias consultas acerca de la 

lnh-ligencia que debe darse al Real 
^creto de 10 de agosto último uni-

delegados, y en especial á la Guardia 
civil, el mas exacto cumplimiento de 
lo que preceptúa el art. 19, conside
rando como de ningún valor toda li-

AYUNTAMIENTO DE PETRA.

-•wuw X<kv IV VAVV Oq WUVV UiVAIMX/ j w- ----o---  —
Ornando las disposiciones sobre li- . concia que no se halle extendida en 
Rucias para usar armas y para el la correspondiente tarjeta talonaria,
Sercicío de la caza y de la pesca en y'ten su defecto en el papel sollado de 
p parte relativa á la clasificación de precio equivalente, según dispone el
^hias, personas á quienes puede 
^Ocederse gratis la autorización pa 

I 4 usarlas, é intervención de la au- 
^idad militar en este servicio, Su 
^gestad el Rey (q. D. g.) se ha ser

art. ^.0 adicional del mencionado
Real decreto.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años.

Calcnladas por la junta municipal ó 
asamblea de esta villa, las utilidades im
ponibles á los contribuyentes de la mis
ma, sobre las cuales debe tirarse el re
parto para cubrir el dificit municipal y 
provincial del actual año económico 1876
77: se hace público por medio del pre-

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á D. José y 
D. Cayetano Aguiló y Piña, naturales 
y vecinos de esta cidad, en donde 
fallecieron respectivamente en nueve 

, de diciembre de mil ochocientos se
senta y cinco y tres de mayo de este 

i año para que dentro el término de 
j veinte dias comparezcan á deducirlo 
í en los autos se instruyen en este Juz- 
' gado sobro su ab-inlestato, como lo 
han verificado la madre de dichos fi
nados D.a María Pabia Piña y sus 
hermanos D. Ramón, D.a Juana Ma
ría y 1). Luis Aguiló y Piña, pues que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palma veinte y cinco de noviem
bre de mil ochocientos setenta y seis. 
—Francisco de Paula Puig.—Pedro 
Gaza. .

Núm. 1140.
sente anuncio, que estarán de manifiesto j Por el presente edicto se sacan á 
por espacio de ocho dias, eu la Secreta- pública subasta por término de ocho 
ria de este municipio, ¿efectosde recia- dias varios muebles y efectos rete- 
macíon. nidos á D.a Isabel Castañer en el ac-
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to de proceder á su lanzamiento de 
la casa que tenia alquilada á D.* Mar
garita Perez Villamil, y que estarán 
de manifiesto en los estrados del 
Juzgado el treinta del que rige á las 
once de la mañana día. y hora seña
lados para su remate.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para noticia de quien con
venga.

Palma diez y nueve de noviembre 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco de Paula Puig.—Pedro 
Gazá.

Núm. 1141.
Convocada por este Juzgado, jun

ta general de acreedores de D. Jai
me Julia y Vidal, vecino de esta ciu
dad, que tuvo lugar el dia al efecto 
señalado, resultaron nombrados por 
unanimidad de los concurrentes, 
síndicos del concurso los represen
tantes del Crédito Balear y de la Su
cursal del Banco de España, man
dándose en providencia, de trece del 
que rige que se ponga á los nombra
dos en posesión de su cargo y se les 
dé á reconocer donde fuere necesa
rio, á fin de que se les haga entrega 
de cuanto corresponda al concur
sado.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 547 de la ley de Enjui
ciamiento civil se publica en este 
periódico oficial.

Palma veinte de noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco de Paula Puig.—Pedro Gazá.

Núm. 1142.
Por el presente segundo edicto se 

llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Miguel Sorá y 
Perdió y sus hijos Bartolomé y Mi
guel Sorá y Bosch, naturales todos 
de esta ciudad en el Arrabal de San
ta Catalina, por haber muerto en la 
misma y sin testaren dos de junio 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve, treinta de setiembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho y primero de 
mayo de mil ochocientos setenta y 
dos respectivamente; á fin de que 
comparezcan á deducirlo dentro el 
término de veinte dias en los autos 
juicio de ab-intestato promovidos 
ante este Juzgado y escribanía del 
infrascrito actuario por D. Andrés 
Reines como procurador de Rafael 
Roca y Pujol vecino del espresado 
Arrabal en el concepto de tutor de 
su nieta Francisca Sorá y Roca, so
bre declaración de herederos legales 
de los indicados finados, esto es, dél 
primero á favor de sus tres hijos 
Miguel, Juana María y Bartolomé 
Sorá y Bosch; de este ó sea el se
gundo, á favor desús hermanos ger
manos Juana María y Miguel, y de 
este último ó sea el tercero á favor 
de su hija la espresada menor y de
mandante Francisca Sorá y Roca.

Palma veinte y uno de noviembre 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 1143.
D. Francisco Javier Patino Moreno, jaez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Por este segundo edicto, se cita, 
llama y emplaza, á todos ios que se 
crean con derecho á heredar á Cata
lina Palmer y Salvá natural y vecina 
del lugar Capdellá que falleció sin 
disposición testamentaria dia dos de 
agosto último para que dentro el tér
mino de veinte dias comparezcan á 
deducirlo en los autos ab-intestato 
quede la misma se están instruyen
do en este Juzgado y Escribania del 
infrascrito á instancia de Juan Porcel 
y Palmer su hijo, en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Palma diez y ocho de noviembre 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por su mandado, Miguel Villalonga, 
escribano.

Núm. 1144.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Angela Pradells y Coll muerta ab-in
testato en esta ciudad dia nueve ma
yo del corriente año para que en el 
término de treinta dias comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo, pues 
que no haciéndolo asi les parará el 
perjuicio que haya lugar por tenerlo । 
asi acordado con auto de once del 
actual recaído en dicho ab-intestato 
á instancia de Bartolomé Ferrá.

Palma veinte noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Antonio Tomas.

Núm. 1145.
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
dejada por las finadas Rosa Frontera 
y Oliver, y Francisca Ripoll y Fron
tera, fallecidas en la villa de Soller 
la primera en trece de octubre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, y la se
gunda en treinta de junio de mil 
ochocientos setenta y dos, y Antonio 
Frontera y Oliver ausente de esta is
la desde el año mil ochocientos vein
te y cuatro, el cual ha sido declara
do muerto para los efectos civiles, 
para que comparezcan á deducirlo 
dentro C| término de veinte dias que 
empezarán á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia en los 
autos promovidos en nombre de Jai
me Frontera y otros sobre ab-intes
to de Antonio Frontera y Oliver; 
pues de no hacerlo les parará el per
juicio que en derecho proceda.

Palma veinte de noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis. —Francis
co Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 1146.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 

> la herencia de Joaquín Frontera y

Togores fallecido ab-intestato en la 
villa de Santa María dia catorce de 
enero del corriente año para que en 
el término de treinta días comparez
can á deducirlo en los autos promo- 
vidosen este Juzgado y Escribaniadel 
infrascrito por Jaime Frontera y Ni- 
colau: pues de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Palma treinta octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patiño Moreno.—Por su man
dado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1147.
En virtud del presente edicto, se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia que 
dejó el finado Bartolomé Palliser y 
Ballester, fallecido en el lugar de Cop- 
dellá, sufragáneo de la villa de Cal- 
viá, en ocho de mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve, para que 
comparezcan á deducirlo dentro el 
término de treinta dias que empeza
rán á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, en los autos de 
ab intestato promovidos en nombre 
de Miguel Palliser y otros; pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
en derecho proceda.

Palma catorce de noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co Javier Patiño Moreno. —Por su 
mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 1148.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de Antonio Fi- 
guerola y Alemañy muerto ab-iutes- 
tato en esta ciudad dia diez y ocho 
de julio de mil ochocientos cincuen 
ta y nueve para que en el término 
do treinta dias comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo, pues que no 
haciéndolo asi les parará el perjuicio 
que haya lugar por tenerlo asi acor
dado con auto del día de hoy recaído 
en dicho ab-intestato á instancia de 
Margarita Colom.

Palma catorce noviembre do mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco Javier Patiño Moreno.— Por su 
mandado, Antonio Tomas.

Núm. 1149.
Por el presente edicto se pone á 

pública subasta voluntaria por térmi
no de veinte dias una porción de tier
ra de estension do cinco áreas cin
cuenta y dos centiáreas, ó sean trein
ta destres, de pertenencias de la fin
ca nombrada Can Guiem Grau sita en 
lo Arracó sufragáneo de la villa de 
Andraitx, cuya porción de tierra que
da justipreciada en ciento sesenta li
bras ó sean quinientas treinta y dos 
pesetas treinta y dos céntimos; es 
propia de los hijos menores de edad 
de Juan Pujol y Vich representados 
por su madre viuda Eleonor Flexas y 
Calafcll, y confina por Norte con tier
ras de Pedro Pujol, por Sur con la 
remanente de la integra finca, por 
Esto con tierras de Guillermo Pujol y 
por Oeste con la de Antonio Pujol; y 
se vende para hacer pago de una deu
da á Rafael Alemañy y Enseñat en 
cantidad de trescientas treinta y dos 

pesetas diez y nueve céntimos, osean 
cien libras antigua moneda de Mallor 
ca, para cuyo remate se ha señalado 
el dia once de diciembre próximo á 
las diez de la mañana en el Juzgado 
municipal de la villa de Andraitx ba 
jo las condiciones siguientes:

Primera. Que no se admitirá pos. 
tura que no cubra el justiprecio.

Segunda. Que se vende libre de 
censo.

Tercera. Que tendrá derecho de 
senda por dentro lo remanente de la 
íntegra finca y

Cuarta. Que serán de cuenta del 
comprador los gastos de subasta, re. 
mate, escritura de traspaso v demas 
consiguiente á este.

Palma trece de noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Miguel ViRalonga, escri
bano.

Núm. 1150.
En virtud del presente edicto se 

poneá pública subasta voluntaria por 
término de veinte dias una porción 
de tierra de estension de medio cuar
tón con una casa enclavada en ella 
de planta baja y altos de un vertiente 
con una cisterna, sita en el término 
de esta ciudad y lugar de Genova, 
que linda por Norte con propiedad 
de Juan Verdera, por Sur con la de 
Antonio Porccl, por Este con carre
tera pública y por Oeste con propie
dad de Margarita Roca; dicha finca 
es propia de Juan Colomar y Ramón 
menor de edad y de su "hermana 
Margarita, y queda justipreciada en 
mil quinientas pesetas, para cuyo re
mate queda señalado el dia de 
diciembre próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado, en la inteligencia que no se ad
mitirá postura que no cubra el justi
precio, que los gastos de subasta, re
mate, otorgamiento de escritura, alo
dio y domas consiguiente al traspaso 
serán de cargo del rematante, y con 
la condición de consignar los imita
dores en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio Ínterin se 
remate á favor del mayor postor, sin 
perjuicio de la devolución en el acto 
á los que no lo fueren.

Palma diez y seis de noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por su mandado, Miguel Villalonga, 
escribano.

Núm. 1151.
D. Melquíades de Rosas y Azuela, ju^ 

de primera instancia del partido de 
Inca.

Por el presento edicto se cita y 11a* 
ma á todas las personas que el dia 
diez y siete de setiembre último se 
encontraban formando circulo en el 
sitio llamado la Font Cubería del mo
nasterio do Lluch á Miguel Llabrés y 
Sorá quo tenia un revolver en la ma
no, para que dentro el término d0 
tercero dia siguiente hábil a! de ja 
inserción del edicto en el Boletin ofi
cial de esta provincia comparezca0 
auto este Juzgado á prestar declara' 
clon en la causa criminal que se ¡o»' 
truye en este mismo Juzgado y ES" 
cribania del infrascrito refrendatan0
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contra el referido Miguel Llabrés y 
¿rá sobre disparo de arma de fuego*.
pado en Inca á quince de noviem- 

¿de mil ochocientos setenta y seis. 
^Melquíades de Rozas y Azuela.— 
por mandado de S. S., Pablo Morey.

Núm. 1152.
p. Rafael Blasco y Moreno juez de pri- 
wera instancia del partido de Mahon.

En virtud del presente se cita, 11a- 
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de 
Pedro Gomila y Pons, natural y ve
cino de Alayor, y donde falleció el 
día cinco de noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos, á fin de que 
dentro del término de treinta dias 
que al efecto se les señala, compa 
rezcan á deducirlo en este Juzgado 
en los autos incohados en el mismo 
¡obre declaración de herederos de 
¡icho finado; parándoles si no lo hi
cieren el perjuicio que líubiere lugar.

Dado en Mahon á quince de no
viembre de mil ochocientos setenta 
yseis. —Rafael Blasco.—Por su mau- 
dado, Juan Pons, escribano.
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Núm. 1153.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza á los 
jue se crean con derecho á las he
rencias de los hermanos Pedro y Ana 
ianrcll y Netto, hijos de Francisco y 
de Mariana, y fallecidos, el primero 
en veinte y cuatro de enero de mil 
ochocientos cuarenta y seis y la se
gunda en trece de noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y ocho de don 
Francisco Vanrell y Mus, hijo de Jo- 
iéy Teresa fallecido en diez y nueve 
de febrero de mil ochocientos cin
cuenta y nueve y de Francisco Van- 
Rll y Pons, hijo de dicho D. Francis- 
(o Vanrell y Mus y de D.a Mariana, 
hllecido en cuatro de junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro, todos 
naturales y vecinos de Mahon, para 
lúe se presenten á deducirlo dentro 
del término de veinte días en juicio 
deab-intestato de los mismos, pieza 
separada del juicio necesario de tes- 
limentaria dé D. Juan Ponsetí y Ros- 
selló; pues no presentándose les pa- 
forá el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á seis de noviem- 
de mil ochocientos setenta y 

seis.—Rafael Blasco.—Juan Alies, es- 
eiibano.

Núm. 1154.
Por el presente primer edicto, se cita, 

*atoa y emplaza á los que se crean con 
^echo á la herencia de I). Jaime Ar- 
^inibau y Escudero, natural de M^ahon 
Reciño de Cindadela, donde falleció en 
'e’Qle y seis de enero de mi! ochocientos 
Asenta y nueve, á la edad de cuarenta y 

años y en estado de soltero, para 
comparezcan á deducirlo dentro del 

’^nino de treinta dias en el juicio de 
[intestalo del mismo promovido en es- 
5juzgado por su hermana D.a Juana Ar- 
?imbau y Escudero; pues no presen- 
J^ose les paiara el perjuicio consi- 
knte.
L^ado en Mahon á quince de noviem- 
be^e mil ochocientos setenta y seis.— 

8*ael Blasco.—Juan Allés, escribano.

Núm. 1155.
D. Juan Allés y Febrer, escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy íé y testimonio: que en el expe
diente sobre pobreza de Francisca Man
cas ha recaído la sentencia que es como 
sigue:

Sentencia.—En Mahon á veinte de 
octubre de mil ochocientos setenta y seis; 
el Sr. D. Pedro Seguí y Michel juez mu
nicipal letrado de esta ciudad, encarga
do de esta judicatura; en vista de estos 
autos:

Resultando: que Francisca Mancas y 
Carreras consorte de Gaspar Vidal y en 
su nombre y representación su procura
dor D, Juan Mesa presentó á este juzga
do demanda de pobreza para en su caso 
instaurar contra su marido demanda de 
divorcio y de alimentos para su hija sali
da de la lactancia.

Resultando: que dado traslado de su 
demanda á su marido Gaspar Vidal y al 
promotor fiscal, nada se opuso por parle 
de aquel ni se presentó en autos, siendo 
por lo tanto declarado en rebeldía noti
ficándosele las diligencias sucesivas en 
los estrados del Juzgado; y por parle del 
ministerio fiscal tampoco se tuvo nada 
que oponer á la habilitación solicitada. 
, Resultando: qne recibido el incidente 
á prueba se suministró la que á las par
tes se creyó convenirles.

Resultando: que de la prueba suminis
trada resulta: que Francisca Mancas y 
Carreras no posee bienes inmuebles, ni 
rentas de ninguna clase y que solo vive 
de un jornal eventual los dias que puede 
ocuparse en su trabajo.

Considerando; que conforme á lo dis
puesto en el articulo ciento ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil, los tri
bunales declararán pobres á los que vi
van solo de un jornal eventual, en cuyo 
caso se encuentra Francisca Mancas y 
Carreras, según resulta déla información 
recibida.

Visto lo espueslo por el ministerio fis
cal. por ante mi el escribano.

Dijo: que debía, de conformidad con 
la expresada ley antes citada, declarar 
como declaraba pobre para sus efectos, á 
Francisca Mancas y Carreras consorte le
gitima de Gaspar Vidal con derecho á 
usar de sus beneficios, según lo dispues
to en el articulo ciento ochenta y uno, y 
sin perjuicio en su caso de lo estableci
do en los articules ciento noventa y ocho, 
ciento nóvenla y nueve y doscientos de 
la misma.

1 por esta su sentencia definitivamen
te juzgando que por la rebeldía del de
mandado Gaspar Vidal, ademas de ha
cerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el Boletin oficial de esta 
provincia pasándose para ello testimonio 
de la misma al Sr. Gobernador civil, lo 
pronunció mandó y firma el referido se
ñor Juez de que doy fé.—Pedro Seguí. 
—Juan Allés,

V para que conste y obre los efectos 
oportunos libro el presente en Mahon á 
veinte y cinco de oclubre de mil ocho
cientos setenta yseis.—Juan Allés.

Núm. 1156.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

PROVINCIA DE MALLORCA. .

Capitanía general de Marina.—De
partamento de Cartagena.—Negociado 
de la inscripción marítima Jurisdicción

Núm. 1157.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Oclubre t/el876.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.
£ CQ de o 2 de ambas

5 To
ta

l. c o ja 
E e, 
S To

ta
l.

vivos.
c o
£ H

em
b

To
ta

l.

V
ar

ón

H
em

b

To
ta

l. muer
tos.

clases.

21 » » » » 1 1 1 » » » » » » » 1
22 » » » » . » » » » » » » » » » »
23 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
2í 1 2 3 » » 3 » » » » » D » 3
25 1 1 2 1 » 1 3 » » » » » » » 3
26 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
27 2 1 3 » » » 3 » » » » » . » » 3
28 1 » 1 » » 1 i » 1 » » 1 2
29 1 2 3 1 » 1 4 » » » » ' » » >r 4
30 » » » » » » » » » » » » »
31 2 3 5 » » 5 » ■ » » » » » 5

12 12 24 2 1 3 27 . i » 1.. » » » i _28

Palma l.° de noviembre de 1876.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera, decena de Octubre de 
1876, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

m?" sa z. s l . Ha «G ía sss

To t a l

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21 1 » » 1 1 » 1 2 3
22 2 » » 2 1 » » • 1 3
23 » » » » » » » » '
24 » s 1 1 D » » » 4
25 1 » » 1 1 » » 1 2
26 2 » » 2 » » » 2
27 2 1 » 3 » 1 1 2 5
28 » 1 » 1 » » » » 1
29 » » » 1 » 1 1
30 » ' » » » » » » »
31 1 » $ 1 2 2 >x 4 0

9 2 1 12 6 3 2 11 23

Palma l.° de noviembre de 1876.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El secretario, Francisco Garau.

Puertos y Cosías. — Ministerio de Mari
na.—Convenio.— Deseando los gobier
nos Belga y Holandés, poner en armonía 
hasta cieno punto el párrafo I.° del arti
culo ¡6 del Reglamento internacional 
de 20 de mayo de 1843 con ¡as prescrip- 
cionesde laseccion 19 del Merchaolclíop-* 
puig, acl amedment propuesto por el 
gobierno Británico han nombrado a es
te fin.

El gobierno Belga: a los Sres. J. Ha- 
vesbek y Cb. de Bonnige, comisarios 
perpetuos para la vigilancia común de 
la navegación y servicio de prácticos et
cétera en,el Escalda.

El Gobierno Holandés: á los señores 
Jokhar H. P. de Kok y H. Englesman 
Hleinlien Comisarios perpetuos para la 
vigilancia común de la navegación y ser
vicio de prácticos el. en el Escalda.

Los cuales habiéndose reunido en Fle- 
riuga y en virtud de los poderes respec
tivos que les han sido olorgados, han 
adoptado las disposiciones que á conti
nuación se expresan.

Arl. 8.° Desde 1.° de octubrede 1876 
el ler. párrafo del articulo 16 del Regla
mento internacional de 20 de mayo de 
1843, estará redactado en los términos 
siguientes:

Arl. 16. La señal para pedir practi
co será

A de día.

1 .° La bandera nacional ó esta mis
ma bandera con una cenefa blanca el 
rededor izada en el tope del palo trin
quete, si el buque tuviese mas de un 
palo, ó en el tope do pala mayor sí no 
tuviese mas de uno: ■

2 .° Las señales P. T. del Código ge
neral de señales.

B. de noche.
L° Una luz de bengala azul encen

dida de quince cu quince minutos.
2 0 Una luz blanca aromada á in

tervalos regular por encima de la obra 
muerta de modo que sea visible por es
pacio do un minuto.

Estas señales se podrán hacer juntas 
ó separadamente.

Arl. II. El presente convenio re
girá hasta que haya sido aprobado por 
los respectivos Gobiernos.

Dado por duplicado en Herioga el 7 
de abril de ¡876 uno en idioma francos 
y el otro en Holandés.—Firmado Ma
drid 27 oclubre de 1876.—El intérpre
te de Marina en osla costa. —Bartolomé 
Escudero. — Es copia.—El Secretario 
general. B. Topete.—Es copia.—El ge
neral 2.° Gefe.—V. de C. Montenegro. — 
Es copia.—Ramis de Ayreflor.
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Núm 1158.

COMISARIA DE GUERRA
DE PALMA.

El Comisario de guerra Inspector de 
'Utensilios de esta plasa.

Hace saber: que no habiendo cau 
sado efecto la subasta celebrada en 
esta plaza el dia 22 del mes actual 
para contratar por el término de un 
año la limpieza de los pozos negros 
y cloacas de los edificios militares de 
la misma y castillos de San Carlos V 
Bellver v según lo dispuesto por e*l 
Sr. Intendente militar de este distri
to en 24 de dicho mes, se convoca 
por el presente anuncio á una segun
da licitación que con las mismas for
malidades que la primera deberá te
ner lugar el dia 14 del próximo mes 
de diciembre y hora de las doce de 
su mañana en el local que ocupa la 
Factoría de utensilios de esta capital 
sita en el cuartel denominado de las 
Bóvedas, donde estará de manifiesto 
desde hoy el pliego de condiciones 
y precio'límite que ha de regir en 
dicha subasta para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse 
en la misma.

Palma 25 de noviembre de 1876.— 
José Torrente.

por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en el art. I.° del decreto de 4 
de julio de ¡870.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el re
glamento de 2 de abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere: no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públir 
eos; haber cumplido 23 años do edad; 
ser por lo ménos Bachiller en la Fa
cultad de Ciencias, ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improroga
ble término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañados de los do
cumentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de 
sus méritos y servicios, y do un pro
grama de la asignatura dividido en 
lecciones y precedido del razona
miento que se croa necesario para 
dar á conocer en forma breve y sen
cilla las ventajas del plan y del méto
do de enseñanza que en el mismo se 
propone.

So advierte que los opositores que 
obtenga.! ías cátedras de los Institu
tos de Mah )O y Reos deberán tener 
á su cargo la asignatura de Historia 
natural, con la gratificación de 500

sefianzaqueen el mismo so propone.
Según lo dispuesto en el art. l.° 

¡lei expresado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los Boletines 
oficíales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los esta
blee i míe o tos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 6 de noviembre, de 1873.— 
El Director general, Antonio de Mena 
y Zorrilla.

^úm. 1159.
i DIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
i

!aCon arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de 4 de mayo de 1875
han de proveerse por traslado las 
plazas de maestro y maestra vacan
tes en los pueblos siguientes de la 
provincia de Barcelona.

PUEBLOS Y ESCUELAS.

Elementales completas de
Calaf........................................
Calders...................................
San Pedro de Vilamajor. .
Torrellas de Foix. . . .

Elementales completas de 
Subirats.................................  
S. Pedro de Torelló. . . 
S. Antonio de Vilanova de

Vilamajor..........................

Dotación.
Pías. Cts.

niños.
825‘00 
827‘00 
825‘00 
825‘00

niñas.
550‘00
550*00

850‘00

pesólas anuales, según lo resuelto en 
el expediente orgánico de dichos Ins
tituios.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del 
expresado reglamento^ este anuncio 
deberá publicarse en VosBoletiues ofi
ciales do todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifi
que sin más que este aviso,

Madrid 6 de noviembre de 1876.— 
El Director general, Antonio de Me
na y Zorrilla.

Se hallan vacantes las cátedras de Re
tórica y Poética de los Institutos de Vi
toria y Tapia, doladas con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas la primera y 2.000 la 
segunda; las cuales han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 1.° del decreto de 4 de julio 
de 1870.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de abril de 1875.

| Para ser admitido á la oposición se re
quiere: no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 23 años de edad y ser por lo 
ménos Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas délos documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios, y de 
un programa de h asignatura dividido 
en lecciones y precedido del razonamien-

un programa de la asignatura dividido eQ 
lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñanza qu^ 
en el mismo se propone. '

Según lo dispuesto en el art. I.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficial^ 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res. 
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de noviembre de 1876.—El 
Director general, Antonio de Mena y Zor
rilla.

Se hallan vacantes en los Instituios de 
Oviedo y Torlosa las cátedras de Historia 
natural, doladas coa el sueldo anual de 
2.500 pesetas la primera y de 21.000 la 
segunda; las cuales han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.°del decreto de 4 de julio de 

870. .
Los ejercicios se verificarán en Ma

drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 do abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere: no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 23 años de edad, y ser por lo 
ménos Bachiller en la Facultad de Cien
cias, ó tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la pobli-
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Casa y retribuciones.
Los aspirante' presentarán sus ins

tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Barcelona dentro del 
término de 15 días contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia has
ta las tíos de la tarde del en que ter
mine el plazo.

Barcelona 30 octubre de 1876.--El 
rector, Julián Casaña.

Núm. 1160.
DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se hallan vacantes en los Institu
tos do Lugo, Tapia, Mahon y Reus 
las cátedras de Física y Química, do
tadas con el sueldo anual de 3,000 
pesetas la primera y de 2.000 las res
tantes; las cuales han de proveerse

Se hallan vacantes en el Instituto 
de Tapia una cátedra de Matemáticas, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas; y las dos de la misma asig
natura, á cargo do un mismo Profe
sor, en cada uno de los Institutos de 
Baeza y Ponferrada, con el sueldo de 
2.000 pesetas y 500 de gratificación 
anuales; las cuales han de proveerse 
por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en el art. I.° del decreto de 4 
de julio de 1870.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el re
glamento de 2 de abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere: no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públi
cos; haber cumplido23años de edad; 
ser por lo menos Bachiller en la Fa
cultad de Ciencias, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improroga
ble término de tros meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de 
sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en 
lecciones y precedido del razonamien
to que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de en-

to que se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las venta
jas del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. I.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletmos oficiales 
de todas las prov ocias y por medio de 
edictos en lodos los establecimientos pú 
blicos de enseñanza de la Nacioo: lo que 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de noviembre de 1876. —El 
Director general, Antonio de Mena y Zor
rilla.

cacion de este anuncio en la Gacela, iinO' 
acompañadas de ios documentos que léúl 
acrediten su aptitud lega!, de una reía- lenti 
cion justificada de sus méritos y serví- lenta 
cios y de un programa de la asignatura iela 
dividido en lecciones y precedido del ra- roe 
zonamiento que se. crea necesario para rezcz 
dar á conocer en forma breve y sencilla jotes 
las ventajas del plan y del método de eo iostr 
señanza que en el mismo se propone. tribí

Según lo dispuesto en el art. 1.° del feE 
expresado reglamento, este anuncio de- ¡lijas

Se hallan vacantes las cátedras de Geo
grafía ó Historia de las Institutos de Cas* 
tellon y Canarias, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas; la del Instituto 
de Bilbao, con el de 2.500 pesetas, y la 
del de Reus, con el de 2.000; las cuales 
han de proveerse por oposición, con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo l.°del 
decreto de 4 de julio de 1870.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere: no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 23 años de edad, y ser por lo 
ménos Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de esto anuncio en la Giceta, acom
pañadas de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una relacioujus- 
tifleada de sus méritos y servicios, y de

berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en lodos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin masque este aviso.

Madrid 6 de noviembre de 1876.—El 
Director general, Antonio de Mena y Zor
rilla.

ANUNCIOS

TRATADO PRÁCTICO

DE BENEFICENCIA PARTICULAR.
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Inslruccion para el ejercicio del Protcctj' 
rado en la Beneficencia particular de 30 de 
diciembre de 1873, anotada por D. FerniiJ 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección de 
ramo en el Ministerio de la Gobernación-

12 reales en Madrid y 13 en provincia 
franco de porte.

dirigirán al nombraLos pedidos se La.*o .— ----------
autor en Madrid, Ministerio de la Gobe
'nac^on
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